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PROCESO: GARANTIA MOBILIARIA 

DE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS: OMAR FERNANDO ESTRADA. 

 

 

 En atención al memorial de solicitud de terminación del proceso y a la petición 

elevada por el deudor garante, el despacho dispone:  

 

1. REQUERIR a la abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, para que dentro 

del término de ejecutoría de la presente providencia, acredite la calidad de 

representante legal o mandataria judicial (con facultad para recibir –art. 461 del 

CGP-) de Bancolombia, como quiera que no ha acreditado ninguna de esas 

condiciones. Ofíciese a dicha abogada. 

 

2. Por otro lado, respecto de la solicitud de expedición de oficios de levantamiento de 

medidas cautelares, no hay lugar a acceder a tal petición aún, toda vez que se 

encuentra pendiente que la abogada antes mencionada, acredite la calidad de 

mandataria judicial o representante de Bancolombia, para después, proceder a 

resolver la solicitud de terminación y en consecuencia, el levantamiento de 

cautelas. Comuníquese esta decisión al deudor garante por correo electrónico. 

 

Cumplido lo anterior, regrese el proceso al despacho para resolver lo pertinente.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 
DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

JUEZ 
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